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29/01/2021 27/01/2021 Traslado (Art. 110 CGP) EDGAR ABEL DELGADO DIAZ BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Singular 
00043 2016 

68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL  
MUNICIPAL EJECUCION 

29/01/2021 27/01/2021 Traslado (Art. 110 CGP) DANNY MILLER GARZON VELASCO CAROLINA ACEVEDO ACOSTA Ejecutivo Singular 
00546 2016 

68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL  
MUNICIPAL EJECUCION 

29/01/2021 27/01/2021 Traslado Recurso de Reposición (Art.  
319 CGP) 

TULIO RAMIREZ MUÑOZ MARIA FEMMY RUEDA DIAZ Ejecutivo Singular 
00568 2016 

68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL  
MUNICIPAL EJECUCION 

29/01/2021 27/01/2021 Traslado (Art. 110 CGP) TOMAS CARREÑO RODRIGUEZ BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Singular 
00041 2019 

68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL  
MUNICIPAL EJECUCION 

SECRETARIO  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 26/01/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 



















































PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J001-2016-00568-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda acumulada. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 18 de enero de 2021. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2.021). 

Se encuentra al Despacho la anterior solicitud de acumulación de demanda 

ejecutiva impetrada en nombre propio por MARIA FEMY RUEDA DIAZ, en contra 

de TULIO RAMIREZ MUÑOZ, a efectos de que se realice el estudio pertinente 

sobre su admisión. 
• 

Del caso sería librar mandamiento de pago para darle curso legal a la demanda 

acumulada, conforme lo ordenado en el Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 del 04/06/2020, de no ser porque se observa la 

presencia del siguiente defecto que excluye de contera esta posibilidad. Veamos: 

(i) 	En atención a lo previsto en el artículo 6° del Decreto 806 del 04/06/2020, la 

parte demandante dentro del término concedido deberá acreditar el envío físico de 

la demanda, la subsanación de la misma y sus anexos al lugar donde informó debe 

ser notificado el demandado TULIO RAMIREZ MUÑOZ. Ello, en virtud que señaló 

el desconocimiento del canal digital de notificación del demandado. 

Para la correspondiente subsanación de la demanda, la parte DEMANDANTE 

DEBERÁ PRESENTARLA DEBIDAMENTE INTEGRADA EN UN SOLO 

ESCRITO. 

Por lo tanto, de acuerdo con el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P en concordancia 

con lo previsto en el artículo 6° del Decreto 806 del 04/06/2020, se procede a 

INADMITIR la demanda acumulada con el fin de que la parte demandante dentro 

del término que otorga la norma en cita, subsane los defectos acusados, so pena 

de rechazo. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

Carrera 10 N°35-30. Bucaramanga 
103ecmbuc@cendoj.ramajudicialgov.co  

Teléfono: 6470224 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) dí 

las irregularidades. De no hacerlo en el téa ino conferid 

indebida, la demanda se RECHAZAR 

IV J.Vt7 pf3V s RR ERRANO 

YAGC 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 

ara que subsane 

hacerlo en forma 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 006 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría del Centro de Servicios 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 19 DE ENERO DE 2021.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera ion' 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendobramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO 68001 4003 001 2018 00568 01

MARIA FEMY RUEDA DIAZ <abogadaruedadiaz@outlook.es>
Mar 19/01/2021 5:33 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (133 KB)
TULIO RAMIREZ RECURSO ACUMULADA.pdf;

Buenas tardes.

Me permito adjuntar recurso para la demanda acumulada dentro del proceso radicado: 68001
4003 001 2018 00568 01

atte

MARIA FEMY RUEDA DIAZ
ABOGADA 
Teléfonos: 6306855 - 316 4054549



MARIA FEMMY RUEDA DIAZ 
ABOGADA 

abogadaruedadiaz@outlook.es 
 
 

 
Señor, 

JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  
E.        S.         D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR MARIA FEMY RUEDA DIAZ contra 

TULIO RAMIREZ MUÑOZ. 
 

Rad. J 001 – 2016 – 568 – 01. DEMANDA ACUMULADA. 

 

MARIA FEMY RUEDA DIAZ, obrando en mi condición de apoderada de la parte 
demandante, respetuosamente me dirijo a usted a fin INTERPONER RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de fecha 18 de enero de 

2021, notificado el 19 del mismo mes y año, por medio del cual su despacho inadmite 

la demanda acumulada, el cual sustento en los siguientes términos, así: 
  

PRIMERO: Manifiesta su despacho que en atención a lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04/06/2020 se debe acreditar el envió físico de la demanda, la 

subsanación de la misma y sus anexos al lugar de notificación del demandado. Revisando 

la norma citada artículo 6 inciso 4 que me permito transcribir:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (lo subrayado 

y resaltado no es del texto) encuentro que cuando existe solicitud o petición de embargos 

como en el presente caso no se hace obligatorio en envió material (físico) que me 

solicitan en el auto impugnado, lo cual es razonable, en virtud de que si se notifica o se 
le hace saber al demandado la presentación de esta demanda lo mínimo que va hacer 

es insolentarse y evitar la medida cautelar cuando su despacho ya la ordené. 

 

SEGUNDO: Por lo anteriormente expuesto solicito al Señor Juez se sira revisar la norma 

citada y proceder a admitir la demanda acumulada. 
 

 

 

Atentamente, 

 
MARIA FEMMY RUEDA DIAZ     

C.C. No. 51.556.224 de Bogotá  

T.P. No. 29553 del C.S.J. 

 
 
 



RAD. J1-2016-568 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2021, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL  ARTICULO 110 IBIDEM.     

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2021, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE 2021.  

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 011), HOY VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2021. 
  
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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